
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinte de noviembre de dos mil veinte  

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200070200 

ASUNTO:   DESPACHO COMISORIO 

COMITENTE:  JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRUITO DE BOGOTÁ 

 

Agréguese a las diligencias la manifestación del apoderado interesado en la 

diligencia comisionada, se reitera lo dicho en auto del nueve de noviembre último, que para 

auxiliar la comisión, es necesario que se aporten los linderos generales y especiales del 

inmueble sobre el que recae la diligencia de secuestro. 

 

De otra parte, se advierte que en el auto de fecha 30 de enero de 2020, emitido 

por el comitente se ordena el embargo del inmueble, pero verificado el certificado de tradición y 

libertad del predio con matrícula inmobiliaria Nro. 50C - 1893475, el embargo recayó sobre una 

cuota parte, por lo tanto, se debe aclarar esta situación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. LÍBRESE comunicación al JUZGADO 30 CIVIL DEL CIRCUITO DE ESTA 

CIUDAD, a efecto de que se aporten los linderos del inmueble objeto de la diligencia, y se aclare 

el auto que ordena la comisión, indicando si se trata de cuota parte o de la totalidad del bien 

inmueble. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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